
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

RESOLUCION 389,.5.2.1. 01 1 
ALBERTO MOSCOSO SERRANO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QU +21 23 de enero de 19:%, anuce el Notario 
Público del canton kiobamba, senor Rauií Dávalos Malaonéauo 
5 na otorgado la escritura púslica ue Constitución 
de "ECUADOR VILLARREAL G, E HIJOS CIA. LTDA.”; 

QUÉ «ei abogado Guido Maggi Garces debidamente 
autorizado por dos socios ue la compañia, na solicitado 
la aprobación «us la indicada escriiura pávlica a cuya 
vfecto háa presentado trea coblas certificadas de la 
misica + 

QUE la referida esccitura  —púbiica guarda 
conformidad con el informe N”*  5C.1CA.U1C.85-157 de 
30 de diciembre ae 1538, exitido por el Departamenio 
de Inspección y vontecil de esta Intencdentdias 

QUE 21 Departamento Juriáico de la Intendencia 
de Cumpañles “le Ambato, medianto memorando N'* $C.,ICA, 
cJ.£9-012 de 20 da febrero de 1982, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez 
que considera qu> se ha ado cumpblimierto a los requisitos 
legales respectivos; 

QUÉ en ejercicio de sas atripuciones asignadas 
mediante Resclución N”* ADM. E7061 ae 15 de Mayo de 
1987, ratificada «*xn Resolución N” ADM, 5833? de 22 
de Agosto de 1982, 

RESUSLVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -A2SROBAR la constitución 
de “ECUADOR VILLARREAL G. E HIJOS CIA. LTDA.*. con 

domicilio en la cíudad de Riobamba, coa un capital 

social de ££1€ MILLONES DE SUCRES 29/190 (5/€6'000.000,00) . 
dividido en sesenta participaciones de cien mil sucres 
(s/100.000,00) cada una. de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pfíblica. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto 
ce la mencionada escritura se publique por una vez, 
en tuno de los diarios de mayor circulación an la ciudad 

de Riobamba. Un ejemplar de la publicación deberá entre 
garse en este Despacho.. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Notario 

Público del cantón Riobamba, doctor Raúl Dávalos Maldonado 
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tome sota al margen de la matriz de la oscrítura pública 
que 3e aprueba, del contenido da la presente Resolución 
y siente razón de osta anotacióba. 

ARTICULO CUARTO. DISPONES Gué ui Registrador 
Hercantii «dei cantón Ssiobemnmaz 23 inacriba da indicada 

taciitura ¿uslic junto con ls  prusents Rnezolución, 
acechiva una caonia Je Jdicha escritura y lovriva las 
Iestaniós oa la ESIé6n de inacTiciil. Geé 54  —OTunNá 
yo 5) cuapla las cesás prvetriprioia conisnadas en 

bl Cory a Jaginero ¿ er Articulo 23 de. 1aligo de Comer 

210. 

QARELLLAO,) Vubiva €l vapeslionte. 

CoRunNIQUESZ. —LADA y liraalo ul la Int 
de Compañias de ssieto, 

2 2 FEB. 1989 
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LITESDENTEL DE COBRASIAS DE AMBITO 

nd. 
1448/1508 - 
AR. 02.230 

COLO RISTGTRO TY Ta POCPTIE 

Queda inserito en esta [eche la snesclucicn que antics lde, 
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once (011)3 Conjuotarmonte cor le cuociiiora de Constitución de 
peñfle e destonsabilioso Ciritece "Ucuenor Villarreal C.e hijos Cía - 

Ltcs, en el negietro Mercantil con cl "úmero 68.- *notaedo bajc 

nero 1862 ces herertoric.- Riovambr. a 14:46 jo 2 1,93%, 
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